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FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y 
PROFESIONAL 4º ESO 

Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación 
y criterios de calificación. 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en su Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación. 

Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 
de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 
de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas 
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 
Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que 
la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 
mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 
y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
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8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 
educativo del centro. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación 
del alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo 
del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto 
educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las 
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que 
ejerza la tutoría y obtener información sobre los procedimientos de revisión de las 
calificaciones. 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los 
cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, 
que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la 
evaluación de los aprendizajes de cada materia. 

Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 
objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 
las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 
y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 
de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la 
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 
respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 
de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 
referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del 
Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de las 
diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 
didácticas. 
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Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que 
permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán 
indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de 
desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se habrán de 
ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 
y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, 
por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones 
didácticas. 

Se calificaran FOPP tal y como se indica en la legislación los instrumentos serán variados 
y coherentes utilizándose: 

 Exposiciones orales. 

 Juegos de rol 

 Debates 

 Ejercicios evaluables “de pensar” con apuntes y de esta forma, tengan que 
reflexionar y elaborar sus propias propuestas. 

 Cuestionarios interactivos 

 Ejercicios de síntesis, como mapas conceptuales y resúmenes. 

 Trabajos de investigación, mediante el aprendizaje de indagación 

Estarán alineados con cada uno de los criterios de evaluación y permitan así valorar el 
desarrollo de las distintas competencias específicas. 
 
Por otro lado, señalamos como muy importante la puntualidad, formalidad y entrega de 
los trabajos, penalizando con nota 0 y su no corrección o penalización (si se da la 
circunstancia) si se entregan fuera de plazo sin justificación o han sido copiados de algún 
compañero/a. Todos los instrumentos realizados deben de estar realizado para superar los 
criterios de evaluación. 
 
En cuanto a los criterios de calificación, partiendo de la base de que es distinto evaluar 
(conocimiento del grado de desarrollo del alumnado respecto a los criterios de 
evaluación) y calificar (otorgar una nota numérica obtenida a partir de las notas de los 
criterios), el departamento se plantea que lo importante es el criterio de evaluación, y 
planteamos ese criterio de una forma continua en nuestra programación para poder ir 
viendo la progresión del alumnado. La evaluación es continua y progresiva, por lo tanto, 
la consecución de los distintos aspectos de los criterios debe cumplir también esas dos 
condiciones. 
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El alumnado que NO haya superado los criterios de evaluación mediante los instrumentos 
que el profesor considere oportunos tendrán derecho a un proceso de recuperación que el 
departamento establecerá, según las necesidades y evolución del grupo, bien al finalizar 
el tema trabajado, o bien finalizado el trimestre o el curso. 
Es decir, se propondrán actividades de recuperación de aquellos criterios de evaluación 
no superados a lo largo del curso o al finalizar éste, justo antes de la evaluación ordinaria 
y única del mismo.  

 
Competencias específicas y criterios de evaluación de Cultura 

Emprendedora y Empresarial 
  

Competencias específicas 
 

Criterios de evaluación 

1. Comprender los procesos físicos y 
psicológicos implicados en la cognición, la 
motivación y el aprendizaje, analizando 
sus implicaciones en la conducta y 
desarrollando estrategias de gestión 
emocional y del propio proceso de 
aprendizaje, para mejorar el desempeño 
en el ámbito personal, social y académico 
y lograr mayor control sobre las acciones 
y sus consecuencias.  

1.1 Mejorar el desempeño personal, social y académico 
aplicando estrategias de aprendizaje y gestión emocional que 
permitan mayor control sobre las acciones y sus consecuencias.  
1.2 Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el 
aprendizaje, analizando sus implicaciones y desarrollando 
estrategias que favorezcan la adquisición de conocimientos, 
destrezas y actitudes.  
1.3 Analizar la importancia del componente emocional, 
tomando conciencia de su repercusión en el aprendizaje y 
desarrollando estrategias que lo mejoren.  

1.4 Analizar la relación de la cognición, la motivación, el 
aprendizaje y la gestión emocional con la conducta, tanto propia 
como de los demás, a partir de las bases teóricas fundamentales 
de los procesos físicos y psicológicos que intervienen en ellos.  

2. Comprender las principales 
características del desarrollo evolutivo de 
la persona, analizando aquellos elementos 
de la madurez que condicionan los 
comportamientos e identificando las 
cualidades personales y de relación social 
propias y de los demás, para potenciar las 
que favorecen la autonomía y permiten 
afrontar de forma eficaz los nuevos retos. 

 

2.1 Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva 
autonomía, identificando las cualidades personales y sociales 
propias y de los demás y analizando los elementos que 
condicionan los comportamientos y actuaciones en el proceso de 
desarrollo evolutivo.  
2.2 Conocer el desarrollo evolutivo de las personas, analizando 
y comprendiendo las principales características de la madurez 
que van conformando a la persona en distintos planos: físico, 
cognitivo, social, emocional y sexual.  
2.3 Identificar cualidades personales y de los demás, 
reflexionando sobre la importancia de potenciar aquellas que 
permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten el proceso de 
transición de la adolescencia a la edad adulta. 

3. Conocer y comprender al ser 
humano, sus sociedades y culturas, 
analizando con empatía su diversidad y 
complejidad desde diferentes 
perspectivas, para fomentar el espíritu 
crítico sobre aspectos que dirigen el 
funcionamiento humano, social y cultural.  
 

 

3.1 Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, 
la sociedad y la cultura a partir del conocimiento que 
proporcionan las ciencias humanas y sociales.  
3.2 Analizar la diversidad personal, social y cultural desde 
distintas perspectivas a partir de los conocimientos que 
proporcionan las ciencias humanas y sociales, mostrando 
actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la 
equidad y la no discriminación. 
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4. Conocer la dimensión social y 
antropológica del ser humano y 
desarrollar estrategias y habilidades 
sociales adecuadas a contextos cambiantes 
y a grupos diferentes, considerando los 
factores personales y socioculturales que 
intervienen en la configuración 
psicológica de la persona, para 
comprenderse a sí misma e interactuar 
con los demás desde el respeto a la 
diversidad personal, social y cultural.  

 

4.1 Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la 
adaptación a nuevos grupos y contextos a partir del conocimiento 
social y antropológico del ser humano.  
4.2 Analizar los factores personales y socioculturales que 
intervienen en la configuración psicológica de la persona a partir 
del conocimiento comparado de la dimensión social y 
antropológica del ser humano.  
4.3 Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión y la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, considerándola 
un elemento enriquecedor a nivel personal, social y cultural.  

5. Explorar las oportunidades 
académicas y profesionales que ofrece el 
entorno, descubriendo y priorizando las 
necesidades e intereses personales y 
vocacionales y desarrollando el espíritu 
de iniciativa y de superación, así como las 
destrezas necesarias en la toma de 
decisiones, para llevar a cabo un proyecto 
personal, académico y profesional propio 
y realizar una primera aproximación al 
diseño de un plan de búsqueda activa de 
empleo.  
 
 

5.1 Realizar un proyecto personal, académico y profesional 
propio y aproximarse al proceso de búsqueda activa de empleo, 
priorizando las necesidades y descubriendo los intereses 
personales y vocacionales mediante la exploración de las 
oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno 
presencial y virtual, y desarrollando las destrezas necesarias en 
el proceso de toma de decisiones.  

5.2 Explorar el entorno próximo identificando las 
oportunidades académicas y profesionales que ofrece, valorando 
aquellas que mejor se adaptan a las cualidades e intereses 
personales y potenciando el espíritu de iniciativa y superación. 

 


